
C'OEX ISn I\C IA y COOIW I NAClOI\ OE LOS 
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SOBRFO ~R~CHOSH UMA~ ()S. 

ALCUN OSPROBLEMAS 

FAROl K G AR IT, J .'\ RCJ-E 
L'flivCHLda~ Católica d~ Valpara i,;o 

Una de 1:1 ~ lendencias dum inantes en el De redlO Internacionil l 
Público C() lll ~ !llp\lrá ll eo . especia lm ente a par tir de la apro baci6n 
de la Carl a d(' las Nacione.\ Un idas , C ~ ~u prcocup:Jción c O Il ) I ;m lc 

pur 1<1 prokcción de 10'1 derec hos hu manos y liber1<ldes fu ndame n
lales. lo que ha conducido a J:¡ <1dopcióll de numerosos Ifl stru mc n· 
tOS intcrn <Jcio nales, ull iversak'~ y ge nera les , y tamhién cu nvenciones 
regiona les y c~pccialcs. 

F l ;má li s i .~ tic b prol.:cdclH.: ia de líl ~ ac uerdos regionale s sobre 
de rechus 11l11ll<l IIOS, en re lación COI! los Un iVCfS<l le:-. 1:1 compalibil i. 
dad enl re ellu!> y la coordin ación e n Su ap li;':;¡CIÚ n, con cspl'cia l 
re feren cia ;) la Convención America na subre Dcrec hos Hum anos 
o Pactu de SJ n José , ~ ll ;.cr i to cl22 de n oviemhr e d l~ 196Y, cun st it u
ye el o bjeto de est a ponenc ia. 

I ACUERDOS REGI OI\'ALES SOBR E DERECHOS II lJ MANOS 

La aprobació n de la ~clarac ión Universal rlc IJc rcd lOs Hu ma nus, 
el 10 de dic iem bre dc 19 4~, del !';Je lu Internaciuna l de Derec hos 
Eco nómicos, Sociales y Cu lturales. Pacto lntern:lc iu llal de Dere
chos Civil es y Polít icos y Protocolo ¡:;Jo¡]t3tivo de este ú ltimo , 
todos del 16 de diciClllhre de 1966 , Sill pe rjuicio de las di spD sicio· 
ncs de la C .l rla de las Nacione" Un idas. plantea ro n el p rub1em<J de
Ja posibi litbd y co nvc niCllchl de la ex istenCia do:' ¡¡cuerdos regiona
les ~ohr c bs mismas ma tc r ias. En Améric a . se contaba co n antece 
den tes de illlpo rtanc ia. Uáste nos cita r, ;J vÍ:i ej em plar, las di sposi. 
c iones de la (':I r ta lÍc l ~ 01:".-\ que se r¡;!icren directa O in di rect ame nT e 
a esta mate ria. !¡¡ l)cclaraclún AIIIcríca na lÍe los Derechos )' Debe . 
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res del I-Iu mbre, ,1 llterior ;J la JA'd :.t r .. u.: iún Universal, '1 la inmen:>;¡ 
h.bur desplegada por la ('om isión Int erallle rica na de I..krechos lI u· 
manos . 

L:.l posihil id:ld jurídica dc cocx istenc i:l y c¡)¡lrdinación entre 
instrumentos universa les y regiDnales t!ene fun d;Jl11t.:!1tus posit i. 
vos innegable s. A juicio nue strO. los más im porta ntes se riall ('1 
anículo 44 del Pac lo Intcrn;J cionul dI;! DC Iechos Civile s y Po líticos 
y el Ca p itu lo VIII de la Carla de las Naciones Unil!:ls rderell tc;) 
Acuerdos Rcgio n a l e~. El art icu lo 52 de es ta ultiJll :.t se i'la la q llC: 
"Ninguna di~pos iclón de esta (':l rt l se opone a la cxistcw: ia de 
acuerdos u or~allismus regionales ~'uyo fin sea cllI cndcr en los 
asun tos rela tivos al ma ntenimient\l de 1<1 paz y segur idad intern :l' 
cionales y su scep tible s de acción regio nal. . . " . ¡\ Sll veL.. el nrtlcu ln 
44 , all tes citado, establece que: " Las disposic io llcs de ap lic;u.: iulI 
del presente Pa cto se aplic:u;í n si n perju icio de los p rocedim icn · 
tos previs.tos en matcria de úcrcdlOs huma nos por jus. in:-.mull('n· 
tos consti tu tivm y la s convenciuneS de la s Nacionl!s Un idas y de 
los organismu s especializados o en virt ud de I() ~ mismos, y !lO im· 
pedirán quc tu s Estados PiUles recllrran a ot roS procedimientus 
para resolver ulla controversia. de cou fo rmidad CDIl convenios in· 
te rnacionales ge nerales o especiales vigentes entre ellos", 

En cuan to a la primer.! de las normas c it adas. pa rcciaa innecesa· 
rio refe rirse aquí a b ín ti.ma vinculación existe nt .. ent re la paz }' 
segu ridad inter nnciona l y el rcspl'l O efect ivo de los derec hos huma
nos . por lo qu c toda orga niza ción regional úebería. por eSi" mism a 
ralón , contar con imtrumcnto~ jurídicos qu e tendieran hJcia esa 
fi nalid:.tú. En cuanto a la conven icnc i;¡ de con tar con mecan ismos 
regionales, el lo 110 parece discu tible a tc m.lida las dive rsas .cJ lid:túc s 
!.h: lali zonas geográficas del m undo y la necesa ria ¡tdeCll iJ c ió n qw.: 
debe existi r enlre los medios de p ro lecc ión y di\,;has rC<lt id ades, 
aunque las no nnn s sustantivas deberían mantener se, a l menos en el 
mínimum exigib le por los pil ctos universa les, sin pC ljuicio ele que, 
además, los acu erdos region ales pueda n desa rrol!:Jr exten~iva11lc ntc 
algunos de los dered lOs ya contempl<lJos D complemen tarlos. 

Por o trd parte, es lamb ien in d ud~hle que II UIllCrosus tic los tr;l· 
lados, sobre las lil as d ifert'n tes male rias, aprohados por N:lc iOt1CS 
Unidas, encuen tra n dificultades en su ra t ificac ión y en t rada en vi· 
gor, por razones qu e no son del caso analinr, y qu e 13 e xi~Lend<l 

de acuerdos regionales permite logIar , aUll 4u e en u n ,í mhitu geo· 
gráfico más rest ringido, la apl ic<u:ión de 1l0rnl JS que :wnq ue aeep' 

538 



ladas por la comunidad internacional no han entradu en vigor por 
falta de decisión política. En materia de derechos humanos es po
sihlc, en este sentido, alcanzar un grado de protección mayor que 
el acordadu en Naciones Unidas a través de lus Pactos y Protocolo 
Facultativo, lo que ha sido ampliamente demostradu con la Con
vención Eurupea ue PruteccilJl} de lus Derechos del Hombre y Li
bertades Fundamentales y con la Convención Americana sobre 
Derechu'i IIUII1J.IlOS. 

El antiguo Conseju de la Org:.wización de los Estados America
nos aprohó una resolución por la cual se cOllsultaha a los Estados 
Mil'mbrus su opinióll acerca de la cocxistencia y cuordinación de 
las cUllvenciulles universales y regiullales subre derechus humanus 
y ac.ercJ. del contenido que deheda tener una Cunvención l!ltera
meric:.ma subre Derechos Humanus 1. La Ínmema I1layoríJ de los 
Estados cOllSullJUUS manifestaron su cünformioad con la necesi
dad oe continuar con la elahoración del en aquel entonces pro
yecto de convención Y' con la pusibilidad dl' coexistencia y coordi
nación de ést3 con los pactos universales. 

Por otra parle, ya hacía casi dus décadas ljllC se habla aprobado 
la Convención Europea de ProTección de los Derechus del Hombre 
'/ Liher1<ldes Fundamcntales. hahiendo demostrado efectividad. 

hll<llmeIlte, la necesidad ue aprllhar:l nivel regional una conven
citm , SL' jmnab:1 imperiosa en virtud dc lo displlestll en el :1rtículo 
ll~ de la Carta de la OLA, Illodificada por el Protocolo de Refúr
ll1:.lS aprobado cn la Tercera Cllllrerellcia Interamericall<l Lxtr:.lol·
uinaria realizaJa en Il)6/, l'Il la ciucL1d Je BuenOS Aires, que es
tablecía que: "Una convención intcramcrican,¡ sohre dCl"echos lIl!
manos determinad la estructura, competenci:l y proceoimientos 
de dicha Comisiún, así como Jos de los otros ól'¡<anos encargados 
de esa materia". 

Como lo indica un infol1ne. aceptada b tesis (1<: la cucxistencia 
ue acul'ruoS rq~i()nales. ~e plJntcaba en América la cuestión de si 
la C\)nvención :1 é1prubar debía ser independiente II (olllpkllll'llta
ria dc los pJctos universJlcs. ((ln(luyéIldos~' In primcro ya qUe si 

01/\, S,~nct;¡rí;¡ (;c·lll'l'aL ' ·.-\Illl<Hiu l11t\'f'lIlll'fi,;tIlu ,10, D\'I<.'<.'llm l!um,llw:; 
1965 '. páb,. 170 y siguienlcs. 
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fuere com plemen t,nia : " a) seria jurídicame nt e in dispe nsa ble q ue 
los Estados America nos ratificasen cun an te rio ridad los Pactos 
para qu e pudieren ser parl es en la co nvenció n ; b) la COllve lll: iú ll no 
ent raría en vigor antes de que 35 Esta dos hay :m rnti fica do cada 
UIlO de los Pactos; e) un!.! modificación eve nt ual de lus Pacl() ~ po
d r ía crc<lr dif icul tades p;¡ra la ap licación de la CO llve ll cion"2 , 

11 . H . ARTICU LO 44 DEL PACTO INTcRNAC IO>l AL DE 
DERECHOS CIVILES y POLlTlCOS y LOS AC UE RDOS 

REGIONALES DE PROTECC!ON DE DF. RECIIOS HUMANOS 

Fn el Derecho Internacional ge neral sob re de rechos hum;l11l)S de
be mos d isti nguir, para poder cOlI sidc_1<lf 1.15 ddicult ade", q ue se p l C

seJl tall en mat e ri a de co nrd inac ión y aplicación, las rec1amaciur\ l's 
que se fonn ulan e n virtud del proced imien to contemp la do c.n el 
artículo 41 del Pacto ln ternadonal de Derechos Civiles r Po líti
cos y las que se pLm tean en virtud dd Prot ocolo Facu lt at ivo a 
dicho Pacto . 

La disposición dd arl ít:ulo 44 St' ap líca, bajo las condic iunes y 
requisit os w él establ ecidos, a la s alegaciones de un Est Jd o P:lI"l<' 
ell co n tra de u lru Estado Parte. En cam bio , el Pru toco lo Facul
ta tivo reconoce la compete nc ia del Comi té de Veredws Humanos 
para recib ir y consiJcrar comun icacion es de ind ividu os que al eguen 
se r víc1Ímas ue violaciones de cualquiera de los derechos e I1lHl I.~ia 

dos en el Pacto, o se:! , la s reclamaciones se fo rmulan por ind ividu ü) 
en contra de un Estad o Part e del Pac to y yuc lo es la mbién de l 
Protocolo. 

Ahoril bie n, el articulo 44. cuyo tex to ya he mos tra nsc rit o , 
no prescribe que el Comité deba abstene rse de conocer de un¡¡ re
clamación form ulada por II n Estado con tra o t rO cU:lIldo ex ista u n 
procedimi cn to pendien te de cünformidad a otro co ll vcniü inter
nacio nal. Aún más, se estu blece que las di spusidoncs dcl Pac ln se 
aplicaran sin perj u icio ue los procedimie lltos previs tos en OlroS 
instrumen tos. Esto podría im plicar qu e un F. staJo qu e se a pJ rte 
del Pacto y de un acuerdo region~ 1 sob re b m isma mate ria, pudic r¡l 

2 Ob. cit, {1), pág. 206. 
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recurrir pa ralela o simultán eamente a los procedimientos conte m
plados en ambos instrumentos, con Ju cual ~ introduce un ele
mento de descoonlinaciú JI grave y de efectos multiples. 

Si ex.aminamos l¡¡ Co nvenció n Euro pea de Pro tección de los 
Derechos del Hombre y Liberta des Fundamen laJes y la Conven
ción Americana so bre Derechos Humanos, en amb<l5 encontramos 
uisposicionc ~ sirniJarc,~ que solu cionan cualquier problema origi
nauo en compett'TIC;¡¡ cuncurrent es. perú sólo t1esuc el pun to de 
vista de su aplic:Jc ión particula r. En efecto, el artículo 27 de l pri
mero de llls inst rume ntos menc iona dos ex presa en su parte per
ti nenle que. "La Comisión no tomará en cuen ta ninguna reclama
ciún int roducida por aplicación dd artículo 2~ cua ndo: b) sea 
csenálh ncn\c la misma que una reclamac ió n ante riorme nte ex.:uni
lIaua por b Com isió n o que haya sido so meti dJ a otra insta ncia 
in tern aí.'ional, de e Jl cu ~sta () de arre~o, y no contenga hechos nuc
vos". A su vez , el arTiculo 4(¡ tlel segu nd o tic los ill st rumc nto~ St::· 

T131ado~. e~l ipll b que: " 1. Par<.t que UJli:!. petición o comunicacio!} 
presentada conforme a los artículos 44 Ó 45 sea admitida por la 
C()mi~ión, se requeri rá: e) QUt! la materia de la petición o comu
n icacióll IlO este: pC lld iente de o tro pruí.'cdimienT u de arreglo in
tern acion al" ' . 

ü sea . en lo s sistell1as regio nales europeo y am ericano 110 pue
de pla nte arse ulla rcc bm:Jci tín L'ncol1tl'~I1lIQse pendiente su matc ria 
ante o tra ill slallc ia. Procede lo que en derecho p roí.'csaJ se de no mi· 
na como litis pendencia. 

Sin emba rgo. ello 110 ocurre en lo qU e se refiere al Pact u de De
n.·cho~ Cj"ile ~ y PohticoS y teó ricamente pudria plantearse llfla 

recl3m3í.'lún ;ul le ;dgílll sislCma regional, el que p roceda, se r admi
tiJ a :1 tramiladón , y luego plantea rla ünte el Com ité de Derechos 
Humanos. Ello obvi<lmentc implica el peligro de una eventual co n
trad icción en los pro nuJlt;¡allliellto ~ de los organismos re spectivos 
y es u n dcfcc lo en ma te ria de coord illación en lr< lus in strulllent os 
de protección de I ()~ J erechos humanos. 

Nat ura lmente. ul1a situ ació n de esta natural eza atenta co ntra 
lIllll de Ills pr incipH) ~ ger!cr",!c s del de recho , que ya hemos men
cionad u, el J e la lilis pendencia como excepció n. 

No cncont ramm. e ll la legislación ~ubrc protc ¡,;ciún de los ue re
chos humanos, una uisposi ción simila r a la que existe en la Carta 
de las Nac iones Unidas en relaciún a la solución pacífica de las 
cont rover::. ias, y por lo cual I\)s Estados Miembros de ben rcaJizar 
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los esfuerzos posibles para lograr el arreglu pacífico a través de los 
acuerdos u organismos regionales antes ue recurrir al Conseju Jt; 
Seguridad. En materia de derechos humanos, la n01"m:1 podrla ser 
que los Estados parles de una convención regional deberían re
currir previamente a los mecanismos regionales antes de llevar el 
asunto al Comité de Derechos Humanos. creado por el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas. 

Ahora bien, en TlumenJsas oportunidaJes y precisc:mente con 
ocasión de conflictos internacionales, los Est:tdus se han abstenido 
de recurrir a las organizaciones regionales y prefieren 13 instan· 
cia de las Naciones Unidas para lograr un acuerdu o ~metcrle 
una controversia por la desconfianza que les inspira el sistema re
gional debido a la instrumentalización de que éste ha sido () puede 
ser objeto, situación objetivamente clara en algunos problf'lllaS 
suscitados en el ámhito americano. Sin embargo. y en materia 
de protección de Jos uereehos humanos, no podría afirmarse 10 
mismo atendiua la naturaleza de Jos órganos de protección en 
que sus miembros lo son a título individual y no revisten la cali
dad de representantes b'1..lhernamcntaks. 

Empero, y por otra parte, debemos precisar que subsiste el de
recho de cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas para 
plantear un problema relativo a derechos humanos ya sea al COIl
sejo de Seguridad o a la Asamblea General cuando dicho proble
ma o situación sea susceptible de conducir a fricción internacional 
o dar origen a una controversia, aun cuando ya se encuentre some
tido al conocimiento de algún organismo regional. Ello consti
tuye un derecho que no puede ser limitado y que de acuerdo a 
10 dispuesto en el artículo 103 de la Carta de las Naciones Uni
das prima sobre cualquier obligación que hubiere contraído el 
Estado Miembro en virtud de cualquier otro cunvclliu interna
cional. Por lo demás, el artículo 46 de] Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos sefiala que: "Ninguna disposición Jel presente Pacto 
deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones Je la Car
ta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organis
mos espeeiaJizado~ que uefinen las atribuciones ue los Jivcrsos 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especiJliza
dos en cuanto a las materias a que se refierc el presente Pacto·'. 

El problema planteado, sin embargo, quecla solucioIlaJu c\lan
do se trata de una reclamación formul<lda por 1111 individuo en 
contra de un Estado de acuerJo al Protocolo Facultativo Jel Pae-
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10 lu te rn at:ioll:l l di.! Ix-rcc hus (, i \' i l{' .~ y Político .,. F.n e fecto, el 
NU -.2 del ;.t r tÍl; u llJ 5 ° de dicho p rot ocolo estipu l;.t qU e: '-El Co
m ite lll) eX;ll1l inaJ":Í ninguna culll unic;Klón d ... u n indIviduo, a me· 
nos que se h;.tYJ l:l.!fl:Lur;ldu eh: qll~~: :1 ) El mism o a~unlo !llJ )¡ ;.t ~idu 
so m etido y;.t a o lro prun.: diJlli clI lO de CX Cln1Cll o arreglo intern :J.· 
chmOl!cs" . 

De esta fIIa ll l.: r:l, I;.¡ sill/;.tÓúu l' :-' Ji fe ren le si se plantl.:;] en~rc 

Jo!> E:-.f aJos u si ~e prod uce ('/liTe un md ivl¡J uO y UII F.slado . 
Po r últ imo , y n: sp!."¡; \o de C!>I !." pun tu, pod ríamo:-. se ñalar quc 

ex is tien do (J d,ílHl c)~c b sil u<t ciún de l:ompctenda s sírnultáncas 
<! nt i.' Ull ;:J SU concretu . pOll rla ~\ ·J IÍI.:ila rse la op ini uJ1 cu nsultiva 
de la Curte l nt cm:lci un;¡l de JlI sli t:i:J. Dc :J.clIcrd o al a rtículo 96 
de j¡¡ Ca rta de bs ~:J.c i\J lles Unidas. ést a e~ una facu ltau que só lo 
es prnp iJ de la ¡\~m blca C;cltcr¡¡1 y del Com;cjo de SeguridaJ de 
las. Naciones IJ nulas, o Je o tru v rgallo u orga n i:::imu espccializaJu 
que sca autOl LI.:¡d u p.lra eH\) por la Asa m blea G Cllc r¡¡ l, y que en 
el C<lsn de lo, (k r cch o~ hu man uS pudrías se r el Con)Cjo Económi· 
CU y Soc i¡¡] 

111 . EL ARTICl .lf.o 64 DE LA CONVENC ION AMERICANA 
SOBKE OEKECII OS II UMA NOS 

La Tlorm:¡ ( itad:1 cst lJHlla quc: " 1. Los Est:ldos Miemb ro~ de hI 
Org:l ni /.a ci('m puJdl1 CO IlSulLu a 1<1 Corte acen.; a Jt.: la interpreta · 
ción de esta. Cunve nc ión o de o t ros t ra tados con ce rnientes a b 
p lOten.: ión de los de rechos human os en los F. stad Os Americ anos. 
Asitllhmo, p\)drán cOll su ftarb. en ru que les com pete , los órganos 
~'nll 111 e ra\los e ll el Capítulo X de la C n ta de la Orga nización de 
l o~ E ~t:Jl.l u~ Alll<'r ic alll)s. re l"nrmaJa por el Pru lucolo de RuellOS 
¡\irl'~ . ..:' . Ll ((l Ite, :1 solicitud de u n Es\,l do Miembro de 1<1 Orga. 
nil.:lció lL podr:i darl e opiniones <r cerca Lie la cum patibLliJad entre 
(, \I:¡lq\l iera de ~U~ ky- CCi i fl t erna~ y los nH'ncj{)llad u~ ilrstrulllentos 
i ll1 erTlacionafe~·· . 

I.a inll' fl net:t'tl\O de esla Ji!>pu:.i'lón. cuya amplitud excede los 
lim ites lISualn y pusee o tras imp heanc ia s jur ídicas de relevaJlcia. 
y lamhibl rc ~p~(." t ll de b materia obje to d~' esta pU ll encia , es dc 
~ \]l1l il imp()rt an cia . .Ll p roblema cOJ\ sisle en det ermin ar qué Irata· 
t!Ü5 plll'l.k!1 ser in tc rprCLldlls por la Curte' Jn tel:lIn~ rica na Je Dere· 
cILO'i HUlllanth. El Gohicrno de ll'cni requ irie) en abr il de 198::! que 
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este Tribunal emitiera una opinió n consultiva sobre lo s alca nc es 
de esta disposició n , form ulando al respecto t res pregu ntas. 

Textualmente la com unicació n co rrespond ien te señalaba lo 
siguien te : "Cómo debe ser interpretad a la fra se: " o de o tro s tra
tados concernientes a la protecció n de los derechos humanos e n los 
Estados Americanos". En relac ión con dicho te ma , el (.; oh ierno 
peruan o solicita que la consult a absu elva l as siguien tes preguntas 
espec ífica s: 

Esa fr ase se re fiere y compre nde: a) So lamen te los tratados adop 
tados dent ro del marco o bajo Jos ausp ic ios del Sistema Int erame
ricano? ; 0, b) l os t ra tados conclu idos ú nicamen te en tre Estados 
Americanos, o sea que b referc ncia está lim itada a 1m t ralado s en 
que son parte s excl usivamente Es tauos Americanos? : o , c) Todos 
los tra tados en los que UIIU o m ás Estadus America nos sean partes? 3. 

Si aplicamos los princip ios gen erales de! Derecho lnt crna,io nal 
e inclu so los cri terios habit ual mente u ti liz ados en lo s o tro s sistemas 
jurídicos regio na les sobre pJO lccción de los de rechos humanos, se 
podría conclu ir que el párrafo primero d el arl ícu lo 64 de 1<1 Co n
venc ión sólo debería apl icarse a la interpretación de MIS di sposi
c io nes y a la de aqu¿ Uas o tras I:o ntenidas en tra tad os celehr;¡ J os 
sólo por los Estad os Ame ricanos. Esta fue , pur lo de mh, la o pi
nión uc Costa Rka expuesta en la respec t iva aud ienc ia pú blh:a de 
la Corte. Abonah:m est a posición im portan tes razÚllcs jur idicls y 
prácticas de largo de talJ e4 . 

Desde nuestra par ticular perspect iva, l;¡ de esta ponencia , es 
o bvio que una in terpretación ex te nsiva del párrafo p rim~ ro de l 
art ículo 64 , qu e permi t iera in te rpretar to dos lo s trat ado s co nce r
niente s a la protección ue los de rechos huma nos con la ún ieá exi
gencia que so lo fuere pa rle un Estad o A mericano, :ltenta cont ra 
la coordinación que dche exist ir entre esta clase de in strum en tos , 
especialme nte en tre los de carác te r un iVCrs.1J y regioJlal. espec i:.t
les y generales, por la posibilidad de que pued an emit irse in terpre
tac iones o iversas y aún opuestas por parte ue la Cort e y otros ór-

3 Corte Interamericana de Derechos HumaT1O ~. Serie D: \1cnwrias. Arb,'ll lllo:n
tos 0 rale$ y lJocumcn to~ Opinión Consult iva OC- t 182. 19R3. pág. 5. 

4 Ver página 182 y siguientes, ob. cit . (3 ). 
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ganos que poseen la potestad interpretativa, como el Comité de 
Derechos Humanos del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de 
Naciones Unidas. 

En el párrafo 50 dc su Opinión Consultiva, la Corte aborda es
te problema de la siguiente manera: "También se ha señalado que 
el ejercicio hasta esos límites de la competencia consultiva de la 
(orte. podría conducir a interpretaciones contradictorias entre 
eslc tribunal y otros órganos ajenos al sistema interamericano, 
pero que también podrí:m estar lbmados. a aplicar e interpretar 
tratados cuncluidos fuera del ámbito de éste. En realidad, es este 
un típico argumento que prueba demasiado, y que no tiene, ade
más, la trascendencia que puede imaginarse a primera vista. Prueba 
demasiado, porque la posibilidad de tales interpretaciones contra
dictorias está siempre planteada. En todo sistema jurídico es un 
fenómenu nunnal que distintos tribunales que no tienen entre sí 
una relación jerárquica puedan entrar a conocer y, en consecuen
cia, a interpretar, el mismo cuerpo normativo, por lo cual no debe 
eXlrafíar que, en ciertas ocasiones, resulten conclusiones contra
dictorias 0, por lo menos, diferentes sobre la misma regla de de
recho". Luego b Corte plantea un ejemplo para tratar de reafir
mar la posición expuesta sohre eventuale:i discrepancias interpre
tativas 5 . 

Finalmente, la Corte resulvió por unanimidad que su compe
tencia consultiva puede ejercerse, en general, sobre "toda dispo
sición, concerniente a la protección de los derechos humanos, de 
cualquier tratado internacional aplicable en los Estados americanos, 
con independencia de que sea bilateral o multilateral, de cual sea 
su objeto principal o de que sean o puedan ser partes del mismo 
Estado ajenos al ~istcma interamcricano" 6. 

Estimamos que los argumentos esgrimidos por la Corte a lo 
largo de su opinión se encuentran inspirados en el deseo de obte
ner una mejor protección de los derechos humanos, causa que 
compartimos plenamente, que ratifica conceptos novedosos, pero 

5 ((lIte [nteramerieaJ\a de DcrcdlOS Humanos, Serie A: FalIo~ y Opiniones, 
Opinión Consultiva OC-1 /82. pág. 2 L 

6 Oh. cit. {5 l, pág. 22. 
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que, al mismo tiempo, introduce elemen10s de lI escoodi nació n 
q ue atent:m contra los p rop ios o bje tivos que se pc rsigLl c tl (1 b \ ·Cl. 

q ue incu rren en una irrcOIlidad ma ni fiesta. según qu edó demos!!.l· 
do I.'on la intervención del represent ante de Costa RÍr.;a. f rc~' lllo~ 

que la doctrina sen tada e n algú u momen to te ndrá qu~ ser lIIud i
ficílda para acoger una interp retació n m:í~ restric tiva. 

rv. CRITER IOS Oc SOUJCION 

Una solu ción parc ial de los problemas j ur íd iws qll e plantea la 
coex istencia de div ersos reg íme nes de protección de lus derechos 
human os. en casos de quejas en tre Estados , pUede euc olllrar~ 
en los siguientes criterios q ue, de acuerdo a la legislació n positiva 
interna cional , podrían se r apl ic<ld os. 

a) Competencia pemlanente df;'] Consejo de Scgurid<l d y de la 
Asamblea General de las Naciones LJn idas en materia de derechos 
humanus cuando su viola ción ll egue a afectar la paL. y seguridad 
internacio nal , no obstante ex istir procedimientos pendien1 es ante 
otras instancias y sin pelj uicio de éstos. 

b) Pos ihilidau de elección de l Estado recuHenl c que sen p,l rle de 
los acuerd os regiunales ex istentes y del Pacto de Derechu Civiles 
y Po lít icos de Naciones Unidas. para in terpuner Su rc t: l<l mac ión 
ante el Comil é de Dcrcdlos Humanos o la Co misió n de OcredlOs 
HUlllíll10S est ablecidos en los referidlls inst mrnen tos . 

e) En j¡¡ cve ntualiu<lu df;' que <JJgUtlOS Estados no il ay:i11 aún ra ti · 
ricado el Pacto de Derechos C ivjl c~ y Pullticm. podrían fo rmu
lar una reserva en el sC ll tiuu de q ue no se aeepl a b comp ele ncia 
de l Comité de De rechos Hu manos t..:uando la qu eja ha siuu somcliua 
al prot..:cdimienio regio nal respect ivo . Sin embargo. subSistir ían los 
problemas ya enunc iados, a mellos de qu e se obt uvie ra la ¡¡ pro ba
ció n de los siguient es c rite rios ad icio ll:. les de "'OIUC IÚ II . a IraVes de 
inslrllmen tos juríd icos adccuOIdo:;. 

a) Que se aceptara la re d<l cciú n prim itiva de! artícul o 44 dcl P :lC

to de Derechos (iviles y PuHticos qu e en su parte pertinen te . UI1 

inciso segu ndo. cxpresa b<J que: '·F. l Comité no tull1 ar:\ n ingu na 
med ida en virtud de lo s artú;u\o s de l prese nte Pactu sob re los asun
tos co n respecto a los cua les se haY,l illYOcado cua lq\l lt'r<l de los 
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p rocedimient os a que se hat:c rcfercncia en el párrafo 1 del pre 
sen te artículo", 

La <Iprobación de una no nna sclllg an te intrud uciría un factor 
dc coord inac ión que evit aría nUJll~rosos problemas que pueda n 
Jjeg:ll' a SlI sCitarse por la aplicadó n d~ procedimie nt os simu ltáneos 
y difcre n te~ . 

h) establecim ien to o aprobación de un criterio de jerarqu izaci6n, 
acu rde C\.i n las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
en ord¡; n a que bs reclama ciones deberían tratarse a través de los 
p ro ced i1lli cn t o~ regionales existentes para luego, una vez fmca
sado s ÓlOS, de sucede r ello, se pudiera recurrir al Comité de De
rechos Humanos, en lo que pouría denom inarse una segunda ins
tancia, siempre y cuando obv iamente exi st iescn proced imientus 
region:tlcs :Jplicah b ._ En au se ncia de estos úhimo~, se pod ría re
currir d irectamente al Comi te de Derechos Humano s, 
c) Oturga miento expreso de competencia a la Corte Interrwcio
nal de Ju sticia para emitir upin iunes cunsultivas so bre t:ualquier 
problema que pudiera prese nt arse Co n motivo de la coli sión de 
la s norm as regionale s y unive rsa les de protección de derechos hu
llIanos, a peti ción de cualqui er Es ta uo . 

d) Prio rid ad de los proced im ientos espcc ia li1;adus establecidos por 
convencio nes part iculares pa ra pro tege r dclernlÍnados derechos 
h umano~ por so hrc los proccd im ienl()S más ge nera les de los pac
loS regionales y univcrsales. 

e) Eu rela ción al párrafo prime ro del artículo 64 de la Conve nción 
American;¡ de Derecho s Humanos, la solución mas adecuada se
ría un a mod ificación tendiente a preci~ r su alcance, reduciendo 
la w mp ctencia consultiva de la Corte a los términ os ya expues-
105 en esta ponencia. 
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